
que la examinen y decidan a respecto. La Conferencia de las PlW'le!l
hará todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si
se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se
ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en
última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte
presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2.- Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al
presente artículo con un número de votos igual al número de sus
Estados miembros que sean Partes en la presente Convención.
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus
Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3.- Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo I del
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación por los Estados Parte.

4.- Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo I del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte
noventa días después de la fecha en que éste deposite en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5.- Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto.
Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la
presente Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior
que hubiesen ratificado aceptado o aprobado.

Artículo 40.-Denuncia.
1.- Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención

mediante notificación escrita al Secretario General de las Naciones
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en
que el Secretario General haya recibido la notificación.

2.- Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de
ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado
todos sus Estados miembros.

3.- La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo I del
presente artículo entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41.-Depositario e idiomas.

1.- El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de
la presente Convención.

2.- El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LOCUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente
Convención."

Artículo 2°-Rige a partir de su publicación.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-El Ministro de
Relaciones, Exteriores y Culto, Roberto Rojas L.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente Especial de Relaciones Internacionales.

San José, 18 de febrero del 2002.-1 vez.---{:-442820.-(17370).

N~ 14.62)
PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES

POR TIERM, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA LA
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL

Asamblea Legislativa:

Este instrumento

jurídico internacional tiene como antecedente inmediato la
Convención contra la delincuencia organizada transnacional, adoptada el
15 de noviembre de 2000. El mismo también fue aprobado conjuntamente
en la misma fecha .

Debido al fenómeno de la globalización y la apertura de las
fronteras, la importancia de las migraciones se ha revitalizado y cobrado
mayor fuerza en la última década, en los ámbitos nacional, regional e
internacional, convirtiéndose en un proceso dinámico, profundo y más
complejo.

Los flujos migratorios se han incrementado como resultado de
varios factores entre ellos: el político, el social y el laboral, que afectan
cada vez más a la comunidad internacional.

Ante el notable aumento de las actividades de los grupos delictivos
organizados que se aprovechan del estado de necesidad de las personas
para incitar al tráfico ilícito de migrantes , los Estados Parte de Naciones
Unidas decidieron adoptar el presente Protocolo que complementa la
Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia organizada
transnacional. Esto con el fin de lograr un trato humano a los migrantes y
proteger plenamente sus derechos humanos.

Acorde con lo anterior, el objetivo primordial de este instrumento
jurídico es prevenir y combatir el tráfico ilícito de migrantes y promover
la cooperación entre los Estados con ese fin, protegiendo al mismo tiempo
los derechos de los migrantes objeto del tráfico.

Este protocolo, específico en materia de tráfico de migrantes,
declara la necesidad de un enfoque amplio e internacional que conlleve la
cooperación, el intercambio de información y la adopción de otras
medidas, incluidas las de índole socioeconómica. Así como la necesidad
de evitar el trato inhumano a los migrantes y resguardar íntegramente sus
derechos fundamentales.
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión

Permanente Especial de Relaciones Internacionales.
San José, 18 de febrero del 2002.-1 vez.---{:-442820.-(17370).

6lIflb delictivo organizado. De igual forma, en el artículo 6 se dispone
los Estados Parte asumen la obligación de adecuar sus legislacj
internas para tipificar como delito, siempre que se com
íntencionalmente y con el fin de obtener un beneficio económico u otr
orden material, las siguiente conductas:

l . El tráfico ilícito de migrantes, entendido como :

" ...la facilitación de la entrada ilegal de una persona en
Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o resid
permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente,
beneficio financiero u otro beneficio de orden material".

2. La creación de un documento de viaje o identidad falso con e\
de posibilitar el tráfico.

3. La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento co
fin de posibilitar el tráfico.

4. La habilitación de una persona que no sea nacional o resid
permanente para permanecer en el Estado interesado sin ha
cumplido los requisitos para permanecer legalmente, por cualqi
medio ilegal.

Igualmente, debe destacarse algo novedoso que es la tipificación
la tentativa, la complicidad y la organización o dirección para la comis
del delito señalado en el artículo 6°, así como la agravación de la pt
cuando pueda ponerse en peligro la vida o seguridad de los migrantes e
dé lugar a un trato inhumano o degradante.

Este protocolo también prevé medidas de cooperacj
especialmente para prevenir y reprimir el tráfico por mar; de intercaml
de información y controles fronterizos.

Otro punto importante de señalar es que se establece la capacitaci
especializada de personal por parte de organizaciones internaciona
competentes, organizaciones no gubernamentales y demás sectores de
sociedad civil para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito
migrantes.

El fenómeno de las migraciones puede generar grandes be' .¡
tanto para los migrantes y sus países de origen, como para los pa.---6'
destino y sus pobladores. Pero para que estas ventajas se concreten,
requiere que las mismas se realicen de forma ordenada, coordinada
respetando los derechos fundamentales de estas personas . Por esta razó
deviene de vital interés que Costa Rica tome las medidas jurídic
necesarias para contrarrestar estos actos degradantes que tanto daño
hacen a la humanidad.

El Estado de Costa Rica, se ha caracterizado por la promoción I
los derechos humanos, constituyéndose esta causa en el eje central de :
política exterior, debido a esto condena fuertemente todos los actos,
prácticas que pongan en peligro la paz y la seguridad de la comunid:
internacional, Por lo que considera que es esencial la aprobación de es
Protocolo, que constituye un instrumento internacional que ayudará
evitar la impunidad de los actos ilícitos que en la actualidad flagelan a
humanidad.

En virtud de lo anterior, sometemos a conocimiento y aprobación ~

la Asamblea Legislativa, el proyecto de ley adjunto, para la aprobaci ón(
Costa Rica al "PROTOCOLO CONTRA EL TRAFICO ILICITO D
MIGRANTE& POR TIERRA, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA L.
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA L.
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL".

LA,ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTF.S
POR TIERM, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA LA'
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL

Artículo lO-Apruébase en cada una de sus partes el "Protocoh
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, qUI
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 1:
delincuencia organizada transnacional", adoptada por la Asamble:
General de Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000; cuyo texto es e
siguiente:

"PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES
POR TIERM, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA LA
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL

Preámbulo

Los Estados Parte .en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico
ilícito de migrantes por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e
internacional, que conlleve la cooperación, el intercambio de información
y la adopción de otras medidas apropiadas, incluidas las de índole
socioeconómica, en los planos nacional, regional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1999, en.la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y
al sistema de las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación
internacional en la esfera de la migración internacional y el desarrollo a fin
de abordar las causas fundamentales de la migración , especialmente las
relacionadas con la pobreza, y de aumentar al máximo los beneficios que
la migración internacional podía reportar a los interesados, y alentó a los
mecanismos interregionales, regionales y subregionales a que, cuando
orocediera. se sizuieran ocunando de la cuestión ne 11'1 p1i'lTl'lción v ..1
la Asamblea Legislativa, el proyecto de ley adjunto, para la aprobaci ón(
Costa Rica al "PROTOCOLO CONTRA EL TRAFICO ILICITO D
MIGRANTE& POR TIERRA, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA L.
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA L.



Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros toros
internacionales, no existe un instrumento universal que aborde todos los
aspectos del tráfico ilícito de migrantes y otras cuestiones conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los
grupos delictivos organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes
y otras actividades delictivas conexas tipificadas en el presente Protocolo,
que causan graves perjuicios a los Estados afectados.

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de
migrantes puede poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes
involucrados,

Recordando la resolución 53/ 111 de la Asamblea General, de 9 de
diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité
especial intergubernamental de composición abierta con la finalidad de
elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia
transnaciona l organizada y de examinar la posibilidad de elaborar, entre
otros, un instrumento internacional que abordara el tráfico y el transporte
ilícitos de migrantes particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un
instrumento internacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes por
tierra, mar y aire constituirá un medio útil para prevenir y combatir esta
forma de delincuencia,

Han convenido en lo siguiente:

. l. Disposiciones generales
Artículo 1°-Relación con la Convención de las Naciones Unidas

contra la Delincuencia Organizada Tran snacionaI.
l. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se
interpretará juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la 'Convención se aplicarán mutatis mutandis al
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa,

-Q Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente
Protocolo se considerarán delitos tipificados con arreg lo a la
Convención.
Artículo 2°-Finalidad. El propósito del presente Protocolo es

prevenir y combatir el tráfico ilícito de migrantes, -así como promover la
cooperaci ón entre los Estados Parte con ese fin, protegiendo al mismo
tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho tráfico .

Artículo 3°- Definiciones. Para los fines del presente Protocolo:
a) Por "tr áfico ilícito de migrantes" se entenderá la facilitación de la

entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha
persona no sea nacional o residente permanente con el fin de
obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro
beneficio de orden material;

b) Por "entr ada ilegal" se entenderá el paso de fronteras sin haber
cumplido los requisitos necesarios para entrar legalmen te en el
Estado receptor;

e) Por "documento de identidad o de viaje falso" se entenderá
cualquier documento de viaje o de identidad:
i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente

por cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente
autorizada para producir o expedir el documento de viaje o de
identidad en nombre de un Estado; o -

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa,
corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;
1) Por "buque" se entenderá cualquier tipo de embarcación, con

incl usión de las embarcaci ones sin desplazami ento y los
hidroaviones, que se utilice o pueda utilizarse como medio de
transporte sobre el agua, excluidos los buques de guerra, los buques
auxihares de la armada u otros buques que sean propiedad de un
Estado o explotados por éste y que en ese momento se empleen
únicamente en servicios oficiales no comerciales.
Art iculo 4°-Ámbito de aplicación. A menos que contenga una

disposición en contrario, el presente Protocolo se aplicará a la prevención,
investigación y penalización de los delitos tipificados con arreglo al
artículo 6° del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carácter
transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organizado,
así como a la protección de los derechos de las personas que hayan sido
objeto de tales delitos.

Artículo 50-Responsabilidad penal de los migrantes. Los
migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al presente
Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

Artículo 6°-Penalización.
l . Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente y con el fin de obtener, directa o indirectamente,
un beneficio económico u otro beneficio de orden material:
a) El tráfico ilícito de migrantes;
b) Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de

migrante s;
i) La creación de un documento de viaje o de identidad falso;
ii) La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento.

e) La habilitación de una persona que no sea nacional o residente
permanente para permanecer en el Estado interesado sin haber
cumplido los requisitos para permanecer legalmente en ese
Estado, recurriendo a los medios mencionados en el apartado b)
del presente párrafo o a cualquier otro medio ilegal.

e) Por "documento de identidad o de viaje falso" se entenderá
cualquier documento de viaje o de identidad:

_1· _1 _ -' _ (" ~ 1... ..1 _ _ ~+~_: ~ I_ ~_.......

a) Con sujeci ón a los conceptos básicos de su ordenamiento
jurídico, la tentativa de comisión de un delito tipificado con
arreglo al párrafo 1 del presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comis ión de un delito
tipificado con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b)
o al apartado e) del párrafo 1 del presente artícu lo y, con sujeción
a los conceptos básicos de su ordenamien to jurídico, la
participaci ón como cómplice en la comisión de un delito
tipificado con arreglo al inciso ii) del apartado b) del párrafo 1
del presente artículo; y

e) La organización o dirección de otras personas para la comisión
de un delito tipificado con arreg lo al párrafo 1 del presente
artículo.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para considerar como circunstancia agrava nte
de los delitos tipificados con arreglo al apartado a), al inciso i) del
apartado b) yal apartado e) del párrafo 1 del presente artículo y, con
sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, de los
delitos tipificados con arreglo a los apartados b) y e) del párrafo 2
del presente artículo toda circunstancia que:

a) Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad
de los migrantes afectados; o

b) Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en
particular con el propósito de explotación.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un
Estado Parte adopte medidas contra toda persona cuya conducta
constituya delito con arreglo a su derecho interno.

n. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7°- Cooperación. Los Estados Parte cooperarán en la
mayor medida posible para prevenir y reprimir el tráfico ilícito de
migrantes por mar, de conformidad con el derecho internacional del mar.

Artículo 8°- Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por
mar.

l. Todo Estado Parte que tenga motivos razonable s para sospechar que
un buque que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en
su registro, que carezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un
pabellón extranjero o se niegue a ízar su pabellón, tenga en realidad
la nacionalidad del Estado Parte interesado, está involucrado en el
tráfico ilícito de migrantes por mar podrá solicitar la asistencia de
otros Estados Parte a fin de poner término a la utilización del buque
para ese fin. Los Estados Parte a los que se solicite dicha asistencia
la prestarán, en la medida posible con los medios de que dispongan.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que
un buque que esté haciend o uso de la libertad de navegación con
arreglo al derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve
matrícula de otro Estado Parte está involucrado en el tráfico ilícito
de migrantes por mar podrá notificarlo al Estado del pabellón,
pedirle que confirme la matrícula y, si la confirma, solicitarle
autorización para adoptar medidas apropiadas .con respecto a ese
buque. El Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente,
entre otras cosas, a:

a) Visitar el buque:
b) Registrar el buque; y
e) Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el

tráfico ilícito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas
con respecto al buque, así como a las personas y a la carga que
se encuentren a bordo, conforme le haya autorizado el Estado del
pabellón.

3. Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas
previstas en el párrafo 2 del presente artículo informará con
prontitud al Estado del pabellón pertinente de los resultados de
dichas medidas.

4. Los Estados Parte responderán con celeridad a toda solicitud de otro
Estado Parte con miras a determ inar si un buque que está
matriculado en su registro o enarbola su pabellón está autorizado a
hacerlo, así como a toda solicitud de autorización que se presente
con arreglo a lo previsto en el párrafo 2 del presente artículo.

5. El Estado del pabellón podrá, en consonanc ia con el artículo 7° del
presente Protocolo, someter su autorización a las condiciones en
que convenga con el Estado requirente, incluidas las relativas a la
responsabilid ad y al alcance de las medidas efectivas que se
adopten. Los Estados Parte no adoptarán otras medidas sin la
autorización expresa del Estado del pabellón, salvo las que sean
necesarias para eliminar un peligro inminente para la vida de las
personas o las que se deriven de los acuerdos bilaterales o
multilaterales pertinentes.

6. Cada Estado Parte designará a una o, de ser necesario, a varias
autoridades para recibir y atender las solicitudes de asistencia, de
confirmación de la matrícula o del derecho de un buque a enarbolar
su pabellón y de autorización para adoptar las medidas pertinentes.
Esa designación será dada a conocer, por conducto del Secretario
General, a todos los demás Estados Parte dentro del mes siguiente a
la designación.

7. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que
un buque está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar
y no posee nacionalidad o se hace pasar por un buque sin
nacionalidad podrá visitar y registrar el buque. Si se hallan pruebas
aue confirmen la sosoecha. ese Estado Parte adootará medidas
matrícula de otro Estado Parte está Involucrado en el tráfico ilícito
de migrantes por mar podrá notificarlo al Estado del pabellón,
neclirle (me confirme la matrícula v. si la confirma. solicitarle



Arnculo 9"-Cláusulas de protección.
1. Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un buque con

arreglo al artículo 8 del presente Protocolo:
a) Garantizará la seguridad y el trato humano de las personas que

se encuentren a bordo;
b) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en

peligro la seguridad del buque o de su carga;
e) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar los

intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón o de
cualquier otro Estado interesado;

d) Velará, dentro de los medios disponibles, por que las medidas
adoptadas con respecto al buque sean ecológicamente
razonables .

2. Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas con
arreglo al artículo 8 del presente Protocolo no resulten fundadas y
siempre que el buque no haya cometido ningún acto que las
justifique, dicho buque será indemnizado por todo perjuicio o daño
sufrido.

3. Toda medida que se tome, adopte o aplique de conformidad con lo
dispuesto en el presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la
necesidad de no interferir ni causar menoscabo en:
a) Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños en el

ejercicio de su jurisdicción de conformidad con el derecho
internacional del mar; ni en

b) La competencia del Estado del pabellón para ejercer la
jurisdicción y el control en cuestiones administrativas, técnicas
y sociales relacionadas con el buque.

4. Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento de lo
dispuesto en el presente capítulo será ejecutada únicamente por
buques de guerra o aeronaves militares, o por otros buques o
aeronaves que ostenten signos claros y sean identificables como
buques o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizados a tal
fin.
111. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas
Artículo 1O.-lnformación.

1~ Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la
Convención y con miras a lograr los objetivos del presente
Protocolo, los Estados Parte, en particular los que tengan fronteras
comunes o estén situados en las rutas de tráfico ilícito de migrantes ,
intercambiarán, de conformidad con sus respectivos ordenamientos
jurídicos y administrativos internos, información pertinente sobre
asuntos como:
a) Los lugares de embarque y de destino, asi como las rutas, los

transportistas y los medios de transporte a los que, según se sepa
o se sospeche, recurren los grupos delictivos organizados
involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protocolo;

b) La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos
delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar
involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protoco lo;

e) La autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje
expedidos por los Estados Parte, así como todo robo o
concomitante utilización ilegitima de documentos de viaje o de
identidad en blanco;

d) Los medios y métodos utilizados para la ocultación y el
transporte de personas, la alteración, reproducción o adquisición
ilícitas o cualquier otra utilización indebida de los documentos
de viaje o de identidad empleados en las conductas enunciadas
en el artículo 6 del presente Protocolo, así como las formas de
detectarlos;

e) Experiencias de carácter legislativo, asi como prácticas y
medidas conexas, para prevenir y combatir las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo; y

t) Cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el
cumplimiento de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva
de prevenir, detectar e investigar las conductas enunciadas en el
artículo 6 del presente Protocolo y de enjuiciar a las personas
implicadas en ellas.

2. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a
toda solicitud del Estado Parte quela haya facilitado en el sentido
de imponer restricciones a su utilización.
Artículo 1l.-Medidas fronterizas.

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida
de lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para
prevenir y detectar el tráfico ilícito de migrantes.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas
apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización
de medios de transporte explotados por transportistas comerciales
para la comisión del delito tipificado con arreglo al apartado a) del
párrafo 1 del artículo 6 del presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los
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presente Protocolo;
b) La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos

delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar
involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protoco lo;

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de
incumplimiento de la obligación enunciada en el párrafo 3 del
presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas
que permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la
entrada o revocar visados a personas implicadas en la comisión de
delitos tipificados con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación
entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras
medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación
directos.
Artículo l2.-Seguridad y control de los documentos. Cada

Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que se
requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad
utilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o
expedirse de forma ilícita; y

b) Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o
de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la
creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.
Artículo 13.-Legitimidad y validez de los documentos. Cuando

lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad
con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y
validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o
presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados
para los fines de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente
Protocolo.

Artículo l4.-Capacitación y cooperación técnica. i , .

1. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración~.
otros funcionarios pertinentes capacitación especializada en~
prevención de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente
Protocolo y en el trato humano de los migrantes objeto de esa
conducta, respetando al mismo tiempo sus derechos reconocidos
conforme al presente Protocolo o reforzarán dicha capacitación,
según proceda.

2. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones
internacionales competentes, las organizaciones no
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores
de la sociedad civil, según proceda, a fin de garantizar que en sus
respectivos territorios se imparta una capacitación de personal
adecuada para prevenir, combatir y erradicar las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, así como
proteger los derechos de los migrantes que hayan sido objeto de
esas conductas. Dicha capacitación incluirá, entre otras cosas:
a) La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de

viaje;
b) El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o

de identidad falsificados;
e) La compilación de información de inteligencia criminal, en

particular con respecto a la identificación. de los grupos
delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar
involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protocolo, los métodos utilizados para transportar a los
migrantes objeto de dicho tráfico, la utilización indebida -',
documentos de viaje o de identidad para los fines de \ J

conductas enunciadas en el artículo 6 y los medios de ocultad(M
utilizados en el tráfico ilícito de migrantes;

d) La mejora de los procedimientos para detectar a las personas
objeto de tráfico ilícito en puntos de entrada y salida
convencionales y no convencionales; y

e) El trato humano de los migrantes afectados y la protección de
sus derechos reconocidos conforme al presente Protocolo.

3. Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados
pertinentes considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica
a los Estados que sean frecuentemente países de origen o de tránsito
de personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en
el artículo 6 del presente Protocolo. Los Estados Parte harán todo lo
posible por suministrar los recursos necesarios, como vehiculos,
sistemas de informática y lectores de documentos, para combatir las
conductas enunciadas en el artículo 6.
Artículo 1S.-Otras medidas de prevención.

1. Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en
marcha programas de información o reforzar los ya existentes a fin
de que la opinión pública sea más consciente de que las conductas
enunciadas en el artículo 6° del presente Protocolo son una
actividad delictiva que frecuentemente realizan los grupos
delictivos organizados con fines de lucro y que supone graves
riesgos para los migrantes afectados.

2. De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados
Parte cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de
impedir que los migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de
grupos delictivos organizados .

3. Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los
programas y la cooperación para el desarrollo en los planos
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viaje;
b) El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o

de identidad falsificados;
e) La compilación de información de inteligencia criminal, en

particular con respecto a la identificación. de los grupos
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ArticuJo 16.-MediIbs de protecciólLY umeDcia.
l . Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte adoptará, en

consonancia con sus ob ligaciones emanadas del derecho
internacional, todas las medidas apropi adas, incluida la legislación
que sea necesaria, a fin de preservar y proteger los derechos de las
personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en el
artículo 6 del.present~ Protocolo, conforme a las normas aplicables
del derecho internacional. ven particul ar el derech o a la vida y el
derecho-a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles
inhumanos o degradante s. '

2. Cada Estado Parte !idoptará medidas apropiadas para otorgar a los
~I~~ntes protecci ón adecuada contra toda VIOlencia que puedan
infl igirles personas o grupos por el hecho de haber sido obje to de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente protocolo.

3. Cada Estado Parte prestará asistencia apropiada a los migrantes
cuya VIda o segun dad se haya puesto en peligro como consec uencia
de haber sido objeto de las conductas enunciadas en el artícul o 6 del
presente Proto colo.

4. Al aplicar las disposiciones del presente artículo, los Estados Parte
t~~drán en cuenta las necesidades especia les de las mujeres y los
nmos.

5. En el caso de la detención de personas que hayan sido objeto de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo cada
Estado Parte cum plirá las obligaciones contraídas con arregl~ a la
Convención de Viena sobre Relacion es Co nsulares cuando
proceda, incluid a la de informar sin demora a la person~ afectada
sobre las disposiciones relativas a la notificación del per sonal
consul ar y a la comunicación con dicho personal.

Artículo l7.-Acuerdos y arreglos. Los Es tados Parte
considerarán la posibilid ad de celebrar acuerdos bilaterales o regionales o
arreglos operacionales con miras a:

}

Adoptar las medidas más apropiadas y eficace s para prevenir y
ombatir las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente
rotocolo; o

b) Contr ibuir conjuntamente a reforzar las dispo siciones del presente
Protocolo .
Art ículo 18.-Repatriación de los migrantes objeto de tráfico

ilícito.
l . Cada Estado Parte conviene en faci litar y aceptar sin demora

indebida o injusti ficada, la repatriaci ón de toda pers~na que haya
SIdo obje to de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente
Protocolo y que sea nacional de ese Estado Parte o tuviese derecho
de residencia permanente en su terr itorio en el momento de la
repatriación.

2. Cada ~st~~o Parte considerará la posib ilidad de facilitar y aceptar la
repatnacion de una person a que haya Sido objeto de las cond uctas
enunciadas en el artículo ~ del prese.nte Protocolo y que, de
conformidad con el derecho mterno, tuviese derecho de residencia
permanente en el terr itorio de ese Estado Parte en el momento de su
entrada en el Estado receptor.

3. A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido
verificará, ~in demora indebida o injustificada, si una persona que
ha SIdo objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protocolo es nacional de ese Estado Parte o tiene derecho
de residencia permanente en su territorio.

4. A .fin de facilit ar la repatriaci ón de toda persona que haya sido
objeto de las conductas enunciadas en el artícul o 6 del presente
r rotocolo y que carezca de la debida doc umentación, el Estado
r,arte del que e~a pe~sona sea nacional o en cuyo territori o tenga
derecho de residencia permanente convendrá en expedir, previa
solicitud .<!el Estado Parte receptor, los documentos de viaje o
autonza~l?n de otro ~ip~ que ~ean necesarios para que la persona
pueda viajar a su territorio y reingresar en él.

5. Cada Estado Parte que intervenga en la repatri ación de una persona
que haya SIdoobjeto de las conductas enunciadas en el artícul o 6 del
presente Protocolo adoptar á ,todas las medidas que proc eda para
llev~ a cabo la repatnaci ón de manera ordenada y teniendo
debidamente en cuenta la seguridad y dignidad de la persona.

6. !--os Estados Part e podrán coope rar con las org anizaciones
internacionales que proc eda para aplicar el presente artículo.

7. Las diSpOSICIOnes del.presente artículo no menoscabarán ninguno de
los derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el
derecho interno del Estado Parte receptor.

8. Nada de lo dispuesto en el presente artícul o afectará a las
obl igac!ones contr~ídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral
o multilateral aplicable o a cualquier otro acuerdo o arreg lo
operacional que rija p arcia! o totalmente, la repatriación de las
personas que hayan SIdo objeto de las conductas enunciadas en el
artículo 6 del presente Protocolo.

IV. Dispo siciones fiaales

Artículo 19.-Cláusula de salvaguar dia.

1. Nad a de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás
derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y las
personas con arreglo al derecho internacional inclu idos el derecho
internacional humanitario y la normativa internac ional de derechos
humanos y, en particular, cuando sean aplicables la Convención
so~re el Estatut? d~ I?s Refugiados de 1951 y su Pr~tocolo de 1967,
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3. A petici ón del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requ erido
verificará, ~in demora indebida o injustificada, si una persona que
ha SIdo objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protoc olo es nacional de ese Estado Parte o tiene derecho
de residencia permanente en su territorio.

4. A fin de facilitar la reoatriación de toda nersona au e hava sino

del ~te Protocolo. ·La interpretaci ón y aplicación de esas
medidas e~~ar~n en ~onsonancIa con los principios de no
discriminaci ón internacionalmente reconocidos.

Artículo 20.-Solución de controversias.

1. Los Estados Parte procurarán solucionar tod a controversia
rel acionada con la mterpretación o apli cación del pre sente
Protocolo medi ante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la
interpretación o la aplicación del presente Proto colo que na pueda
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonab le
deberá, a solicitud de uno de esos Estados Parte someterse a
arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de I~ solicitud de
arbitr aje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo
sobrela organizaci ón del arbitraje, cua lquiera de esas Partes podrá
rermtir la controversia a la Corte Internacional de Justicia med iante
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma ratificación
l;Iceptación o aprobación del present~ Protocolo o de ia adhesión ~
el, declarar, que no se considera vmculado por el párrafo 2 del
presente articulo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados
por el párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado parte
que haya hech o esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artícu lo podrá en cualquier momento retirar
esa reserva notificándol o al Secretar io General de las Naciones
Unid as.

.~ículo 21.-Firma, ratificación, aceptación, aprobación y
adhesión,

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados
del 12 al 15 de dic iembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de
esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el
12 de diciembre de 2002.

2. E l presente Protocolo también estará abierto a la firma de las
organizaciones regionales de integraci ón económica siempre que al
menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya
firmad o el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo I del presente artículo.

3. El pres~~te Protocolo estará suje to a ratificación, aceptación o
apro bac..~n. Los I~strumentos de ratificac ión, ace ptación o
aprobaci ón s~ depositarán en poder del Secretar io General de las
Nacl<?ne~ Untdas ., Las organizaciones regional es de integración
econ orrnca podran depositar su instrumento de rati fica ción
aceptaci ón o aprobaci ón si. por lo menos uno de sus Estado~
miembros ha procedido de Igual manera. En ese instrum ento de
ratificac}ón, aceptación o aprobación, esas organizaciones
decl araran el. alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizac iones
co~unicarán también al depositario cualquier modificación
pertmente del alcance de su competencia .

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que
cuenten por lo menos c?n un Estado miembro que sea Parte en el
presente Protocolo. !--os mstrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el
~omen~<? de s~ adhesi ón, las organi zaciones regionales de
integraci ón econom~ca declararán el alcance de su competencia con
respe~to a. las cuestiones regi das por el presente protocolo. Dichas
orga!1JZac~?nes c.omunicarán tambi én al depositario cualquier
modificación pert inente del alcance de su competencia.

Art ículo 22.-E ntr ada en vigor.

l . El presente Protocolo entrará ~n vigor el nonagésimo día después de
la fecha .~n que se hl;lya depositado el cuadragés imo instrumento de
ratifi caci ón, acept aci ón, aprobación o adhesión, a condición de que
no entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A
los efectos .del p'resente. párrafo, los instru!1?-entos depositados por
una .0rgan!zacl0!1. regional de mtegracion economica no se
c~ns lderaran adicionales a los depositados por los Estados
miembros de tal organizac ión.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique , acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a
él despu és de haberse depositado el cuadragési mo instrumento de
ratificaci ón, ace ptación, arrobació n o adhesión el presente
Protocolo entrará en vigor e trigésim o día después de la fecha en
que. ese Estado u organi zación haya depositado el instrumento
pertm ente o en la fecha de su entrada en vigor con arreg lo al párrafo
I del presente artíc ulo, cualquiera que sea la última fecha.

Artículo 23.-Enmienda.

l . Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del
presente.Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas
por escnto al Secretano General de las Naciones Unidas quien a
continuación comunicará toda enmienda propuesta a lo; Estados
Parte y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que la
examin en y de~idan al respecto. Los Estados parte en el presente
Protocolo reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda . Si se han
agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha
I} e~ado. a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exig irá, en
última mstanc ía, una mayon a de dos tercios de los Estados Parte en
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Estados u organizaciones regionales de integración económica que
cuenten por lo menos c?n un Estado miembro que sea Parte en el
presente Proto colo. !--os mstrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el
~oment.~ de s~ adhes ión, las organ izaciones reg ionales de
integraci ón econorruca declararán el alcance de su comoetencia con



Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados
miembros eje rcen, el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprob ada de conformidad con el párrafo I del
pre sente artículo estará suj eta a ratificación, ace ptación o
aprobación por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo I del
presente artíc ulo entra rá en vigor respecto de un Estado Parte
noventa días después de la fecha en que éste deposite en poder del
Secretario General de las Nacione s Unidas un instrumento de
ratifi cación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los
Estado s Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto.
Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las dispo siciones del
presente Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado .

Artículo 24.- Denuncia.

l . Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante
noti ficación escrita al Secretar io General de las Naciones Unidas.
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el
Secretario Gene ral haya recibido la notificación.

2. Las organizacio nes regionales de integración económica dejarán de
ser Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado
todo s sus Estados miembros.

Artículo 25.- Depositar io e idiomas.

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depo sitario del
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se
depo sitará en poder del Secretar io General de las Naciones Unidas .

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascri tos,
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el
presente Protocolo."

Artículo 2°-Rige a partir de su publicación.

MIGUEL ÁNGE L RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA .-EI Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas L.
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión

Permanente Especial de Relaciones Internacionales.

San José, 1° de marzo de 2002.- 1 vez.-C-210620.-(17371).
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PROYECTO DE LEY CREACIÓN DE LA OFICINA DE
COOPERACIÓN INTE RNAC IONAL PARA LA

EDUCACIÓN DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN PÚBLI CA

Asamblea Le gislativa:

Mediante el artículo 56 de la Ley de Presupu esto Ordinario y
Extraordinario de la Repúbli ca, para el Eje rcicio Fiscal 1988, se creó la
Oficina de Cooperación Internacional para la Educación (OCIE), "...para
atender la gestión financiera de los programas nacionales y campañas
especiales de educación que se realicen con recursos provenientes de
convenios con organismos internacionales, con contribuciones especiales,
o con fondos asignados en el presupue sto de la Rep ública o en leyes
específi cas".

Este órgano fue poster iormente reglamentado, mediante el Decreto
Ejecutivo N° 18.674-MEP del 4 de noviembre de 1988, reformado
mediante el Decreto Ejecutivo N° 22. I55-MEP de 19 de abril de 1993.

Desde su creación, la OCIE ha venido funcionando como tal, y
facilitando el cum plimiento de programas y acc iones educativas de la más
vari ada naturaleza, como es el caso del serv icio de comedores esco lares en
los centros educat ivos y otros de igual importancia para la calidad y
equidad de la educación .

Si bien es cierto que la norma presupu estaria que creó la OCIE y su
Reglamento, se encuentran formalmente vigentes y son el sustento jurídico
de su existencia y funcionamiento, no menos cierto es que, la norma que
creó dicho Organo cae dentro de la categoría de ser una norm a
presupuestaria atípica, las que la Sala Constitucional en su jurisprudencia
estima inconstitucionales.

Ciertamente, la creación de la OCIE es anterior a la Sa la
Constitucional, y a la jurisprudencia referente a las normas presupuestarias
atípic as pero, indudablemente, la jurisprudencia de esta Sala debili ta el
sustento jurídico que dio origen a la OCIE.

Además de lo anterior, la Contraloría General de la Repúbl ica, ha
recalcado lo anterior y recomendado, que se le otorgue persone ría j urídica
a la OCIE por med io de una ley, con el fin de que tenga aptitud legal para
ser sujeto de derechos y obligaciones (Véase ofic io N° 9070 de 20 de
agosto de 2001 de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de
la Contraloría General de la República).

Tomand o en consideración que la OCIE ha venido funcionando
como tal, desde el año 1988, y que le ha permit ido al Mini sterio de
Educación prestar servicios importantes en forma expedita, es voluntad del
Poder Ejecutivo, dotar a la OCIE del marco jurídico adecuado como un
órgano desco ncentrado de grado máximo con personer ía j urídica
instrumental propia, en forma similar al Fondo Nacional de Becas, creado
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Mediante el artículo 56 de la Ley de Presupue sto Ordinario y
Extraordinar io de la República, para el Eje rcicio Fisca l 1988, se creó la
Oficina de Cooperación Internacional para la Educac ión (OCIE), " ...para
atender la gestió n financ iera de los programas nacionales y campañas
especiales de educación que se realicen con recursos provenientes de

LA,ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPUBLICA DE COSTA RIC A, DECRETA:

CREACIÓN DE LA OFICINA DE COOPERAC iÓN
INTERNACIONAL PARA LA EDUCACION DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLI CA

Artículo 1°-erease la Oficina de. Cooperación Internacional para
la Educació n (OCIE) del Ministerio de Educación Pública, como órgano
de derecho públic o, destinado a cump lir con los propósitos de la presente
Ley y realizar las operac iones prescritas en ella. .

Artíc ulo 2°-La OCIE será un Organo de maxi ma
desconcentración, con personería ju rídica instru mental y adscrita al
Ministerio de Educación Pública y su domicilio estará en San José.

Artículo 3°-La OCIE tendrá como fin atender la gestión financi era
de los programas nacionales y campañas especiales de educación, que se
realic en con recursos pro venientes de convenios con organismos
nacionales o internacionales públicos o privados; con contribuciones
especiales; o con fondos asignados en el presupuesto general de la
Repúbli ca o en leyes especiales.

Artículo 4°-La máxima autoridad de la OCIE será una Junta
Direct iva, integrada por los siguientes miembros:

a) Un representante del Ministro de Educació n Pública, quien la
presidir á y representará judicial y extrajudicia lmente a la OCIE.

b) El Director Genera l Financi ero del Ministerio de Educación
e) El Director Jurídico del Mini sterio de Educ ación. .
d) Un representante de los directores regionale s de Educación,

designado por el Ministro del ramo.
e) Un repre sentante de los organismos o entid ades con las cuale s el

Mini sterio tiene convenio, cuya ejec ución se lleva a cabo por medio
de OCIE.

Artíc ulo 50-La Junta Directiva cumplirá con las siguíentes
funcio nes:

a) Formular la política a que se refiere esta Ley.
b) Esta blecer las prioridades relativas a los programas nacionales y

campañas especiales que pueden llevarse a cabo mediante la gestión
financiera de la OCIE.

e) Proponer al Ministro de Educac ión programas y acciones que
pueden ser ejecutados por la OCIE.

d) Determinar la política, la organización y el funcionamiento
administrativo de la OCIE.

e) Nombrar, suspender o remover al Director Ejecutivo de la OCIE.
f) Cualquier otra función que se le asigne por ley o por reglamento.

Artículo 6°- La Junta Directiva nombrará un Director Ejecutivo,
quien deberá poseer grado acadé mico mínim o de licenciatura y
exper iencia en el sector públ ico.

Serán funcione s del Dire ctor Ejecutivo:

a) Ejecutar la política establecida por la Junta Direct iva, referente a la
ges tión financ iera de los progra mas nacionales y ca mpañas
espec iales de educac ión a cargo de la OCIE .

b) Ejec utar los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Convocar a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y

extraordinarias.
d) As istir a las sesiones de JuntaDirectiva con voz pero sin voto.
e) Rendir a la Junta Directiva un informe anual de labores.
f) Desempeñar cualquier otra función que le asigne esta Ley, la Junta

Directiva o los reglamentos correspondientes.

Artículo 7°- Esta Ley deberá ser reglamentada dentro, ~.:J los
noventa días posteriores a su vigencia. -.....e-.

TransitorioÚnico.-EI personal de la OCIE que a la entrada en
vige ncia de la presente Ley, labore para la misma, se traspasará de pleno
derecho a la nueva entidad, el que conservará los derechos adquiridos .

Rige a partir de su publicación.

MIGUEL ÁNGE L RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA .-EI Ministro de
Educación Pública, Guillermo Vargas Salazar.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente de Asuntos Sociales.

San José, 20 de febrero del 2002.-1 vez.-e-40520.- (l8 186).

N° 14.627
ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO

A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE
OZONO Y SUS ANEXOS (1997)

Asamblea Legislativa:

Dentro de los esfuerzos tend ientes a la protección de la Capa de
Ozono, Costa Rica, desde el ámbito del Derecho Internacional Público, ha
ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono ,
de 1985 y el Protoc olo de Montreal, de 1987, relativo a las sustancias que
agotan la Capa de Ozono, instrumentos jurídicos internacionales que
tienen por objeto proteger la sutil Capa de Ozono de la estratosfera que
defiende a los seres humanos, los animales, las plantas y los materiales de
los efectos perjudic iales de las nocivas radi aciones ultraviole tas
procedentes del sol.

De las enmiendas realizadas al Protocolo referido, Costa Rica ha
O- _ J_ ~ · · Y ~ &&&t... . &~ & _ & ..l ....._ ~i"\5\....' l"' ........bl .....~~ • • t.. ....~ vll " . " 03 - J .....«U. j, l-'U .IO'"'

especiales de educación a cargo de la OCIE.
b) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Co nvocar a la Junta Directiva a ses iones ordinari as y

extraordinarias.
d) Asistir a las ses iones de JuntaDirectiva con voz pero sin voto.
e) Rendir n 1:1 Junta Directi v» rrn in formo "nl1 ,,1 ,jp b h Arpo
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